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SECTORIAL D’ARTS GRAFIQUES

 
 
 

Barcelona, 19 de enero de 2006. 
 
 

 COLECTIVO ESTATAL DE ARTES GRÁFICAS, MANIPULADOS DE PAPEL Y 
CARTÓN, EDITORIALES E INDUSTRIAS AUXILIARES. 

 
pañeros/as: 

e para comunicaros que en el día de ayer se procedió a la revisión salarial para 2006 
 tablas adjuntas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7.3.1, 7.3.2, 7.3.6 
nio y demás artículos concordantes. 

 el incremento aplicado final ha sido del 3,95%, resultante de la suma del IPC real 
0,25%. Asimismo cabe mencionar que el plazo de regularización y abono de los 
ra este año, finaliza el 31 de marzo. 

e cosas, aprovecho para comunicaros que en los próximos días seremos convocados 
el Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje (SIMA), para que actúe como 

or en la Comisión de actualización de Clasificación Profesional, al no haber llegado a 
 en la Comisión Negociadora. 

 una vez se produzca este hecho, convocaremos la oportuna asamblea informativa 
 debidamente de lo acontezca en dicha mediación. 

 un afectuoso saludo. 

 

José Luis Gándara González 
Sº Sectorial de Artes Gráficas 



 
 
 
 

ACTA 1/2006 
 
 

De la reunión celebrada el día 18 de enero del año 2006  
por la Comisión Mixta de Interpretación del  

Convenio Colectivo Estatal de  
Artes Gráficas, Manipulados de Papel, Manipulados de Cartón,  

Editoriales e Industrias Auxiliares 
 
 
 
ASISTENTES
 
Representación de 
los Trabajadores: 

• FES-UGT 
• FCT-CC.OO 

 
Representación de 
los Empresarios: 

• FEIGRAF 
• AFCO 
• FGEE 

 

 
 
 En Madrid, a las 12.00 horas del día 18 de enero del 
año 2006 en el domicilio de la Federación Empresarial de 
Industrias Gráficas de España, calle Barquillo nº 11, de 
Madrid, se reúne la Comisión Mixta de Interpretación del 
XXI Convenio Colectivo Estatal de Artes Gráficas, 
Manipulados de Papel y Cartón, Editoriales e Industrias 
Auxiliares, suscrito el día 7 de junio de 2004. Asisten las 
representaciones citadas en Anexo. 
 
 Actúa como secretario de actas Dª. Lucila Martín. 
 
 

  
 
 
 Abierto el acto, se procede a hacer efectiva la revisión salarial del Convenio para 
fijar los salarios correspondientes al año 2006, adoptándose los siguientes acuerdos: 
 
 
PRIMERO: Revisión Salarial del Convenio para el año 2006 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7.3.1., 7.3.2., 7.3.6 y 7.5. del Convenio, 
y demás artículos concordantes, siendo el IPC real del año 2005 el 3,7 por ciento, se 
acuerda incrementar los salarios vigentes a 31 de diciembre de 2005 en la cuantía del 3,7 
más 0,25 puntos, con efectos del día 1 de enero de 2006. 
 
 
 
 
 
 
 



 
Como consecuencia de lo anterior, los conceptos salariales del año 2006 quedan 
establecidos en la siguiente cuantía: 
 
- Salario Base de Convenio: 13,218491 euros por día y punto de calificación1  
- Módulo Salarial anual por punto de calificación: 6.067,29 euros al año. 
- Complemento Lineal de Convenio: 3.678,25 euros anuales. 
- Complemento Menor Calificación Profesional, calificación 1,16: 262,06 

 euros anuales. 
- Complemento Menor Calificación Profesional, calificación 1,22: 181,22

 euros anuales. 
 
Se acompaña como Anexo la tabla de salarios para el año 2006. 
 
 
SEGUNDO: Abono de los incrementos salariales del año 2006 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.5. del Convenio, el plazo para el abono de 
los incrementos salariales correspondiente al año 2006, debidos desde el día 1 de enero 
de 2006, finaliza el día 31 de marzo de 2006. 
 
TERCERO: Tramitación 
Se acuerda remitir la presenta acta, junto con su Anexo, a la Dirección General de 
Trabajo para su oportuna tramitación. 
 
   
   
Siendo las 14 horas del día de la fecha se da por finalizada la sesión de la que se 
extiende la presente acta. 
 

 
Fdo. 
Secretaria de Actas 
 
 
 
 
Fdo.  Fdo.  
Representación de los Trabajadores   Representación de los Trabajadores 
FCT-CC.OO.  FeS-UGT 
 
 
 
Fdo. 
Representación de los Empresarios 
FEIGRAF-AFCO-FGEE 

 
                     
1 Este módulo salarial se expresa con 6 decimales por aplicación de lo dispuesto en el apartado cuarto 
del artículo 11 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del euro, modificada por 
Ley 9/2001 de 4 de junio, BOE de 5 de junio de 2001. 



SALARIOS VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2006

MÓDULO SALARIAL
SALARIO BASE DEL CONVENIO (por día y punto de calificación): 13,218491 euros 1

Distribución anual del módulo salarial para el año 2006 (Calificación 1,00)

365 días naturales a 13,218491 ................................................................................................ 4.824,75...... euros / año
60 días Pag y 793,11as Junio  Navidad a 13,218491 ................................................................................ euros / año
34 días (8% Pag 449,43a Beneficios sobre 425 días a 13,218491) .......................................................... euros / año

459 días a 13,218491 .......................................................................................................... 6.067,29.....M.= euros / año

M= Módulo Salarial anual
1 Este módulo salarial se expresa con 6 decimales por aplicación de lo dispuesto en el apartado cuarto del artículo 11 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
introducción del euro, modificada por Ley 9/2001 de 4 de junio, BOE de 5 de junio de 2001.

Según el artículo 7.3.2. del texto del Convenio, se establece un Complemento Lineal, igual para todas las categorías, excepto
para los trabajadores con contrato de formación, de 3.678,25 euros anuales distribuidos en la forma y en el tiempo que, de
común acuerdo, se adopte en cada empresa. Los trabajadores contratados bajo la modalidad de contrato en prácticas percibirán
el Complemento Lineal previsto con carácter general, de acuerdo con los porcentajes señalados en el artículo 6.4.3.2. de este
Convenio.           
Según el artículo 7.3.6. los trabajadores con calificación 1,16 y 1,22, exclusivamente, percibirán un Complemento de puesto de
trabajo, por Menor Calificación profesional, de un importe anual de 262,06 euros y 181,22 euros, respectivamente.

TABLAS SALARIALES 2006

PERSONAL CON RETRIBUCIÓN MENSUAL PERSONAL CON RETRIBUCIÓN DIARIA
(Módulo salarial 13,218491 x 30= 396,55 euros 

al mes por punto de calificación)
(Módulo salarial: 13,218491 euros diarios por 

punto de calificación)
Calificación Base Convenio (Euros) Calificación Base Convenio (Euros)

1,16 460,00 1,16 15,33
1,22 483,79 1,22 16,13
1,28 507,58 1,28 16,92
1,34 531,38 1,34 17,71
1,40 555,17 1,40 18,51
1,47 582,93 1,47 19,43
1,55 614,65 1,55 20,49
1,63 646,38 1,63 21,55
1,70 674,14 1,70 22,47
1,80 713,79 1,80 23,79
1,90 753,45 1,90 25,12
2,00 793,10 2,00 26,44
2,10 832,76 2,10 27,76
2,20 872,41 2,20 29,08
2,30 912,07 2,30 30,40
2,40 951,72
2,60 1031,03
2,80 1110,34
3,00 1189,65
3,10 1229,31
3,90 1546,55
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